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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del Informe de Gestión de la Sociedad 
y Consolidados correspondientes al ejercicio de 2005. 
Censura de la gestión social.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio de 2005.

Tercero.–Cese y designación en su caso de nuevos 
administradores.

Cuarto.–Renovación del nombramiento de los Audi-
tores de la Sociedad y su Grupo Consolidado para el 
ejercicio 2006.

Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias y donación en su caso.

Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta o, en su caso, 
nombramiento de interventores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 
y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier 
accionista podrá solicitar de forma inmediata y gratuita, a 
partir de la convocatoria de la Junta los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación, del informe de 
gestión y de los auditores de cuentas.

Asimismo, todo socio podrá estar representado en la 
Junta en la forma establecida en la Ley.

Donostia-San Sebastián, 30 de marzo de 2006.–El 
Secretario del Consejo, don José Luis Basoco Eizagui-
rre.–25.017. 

 TASDEY
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
dieciocho y quince horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 

propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ignacio Cervera Abreu.–24.395. 

 TATESA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de 
Madrid, el día 21 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión 
de cotización de las acciones de la Sociedad, incorpora-
ción de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursá-
til, adoptados en la Juntas Generales de Accionistas cele-
bradas en los años precedentes.

Octavo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003,
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don José María Mingot Aznar.–24.446. 

 TERMINAL DE CONTENEDORES 
VACÍOS, S. A.

Reducción y aumento de capital

De conformidad con el artículo 165 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que por 
acuerdo de la Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas de la sociedad, celebrada en los locales de la 

sede social de la entidad, calle Dr. J. J. Domine, número 6, 
entresuelo A, de Valencia, el día 28 de marzo de 2006, se 
acordó la reducción del capital social de la compañía, fija-
do en el importe de 72.000 euros, hasta la cifra de 2.880 
euros, es decir, reducirlo en la cuantía de 69.120 euros. 
La reducción de capital acordada tiene por finalidad la 
compensación de pérdidas y el restablecimiento del equi-
librio entre el capital y el patrimonio de la Sociedad dis-
minuido como consecuencia de las pérdidas auditadas, 
mediante la disminución de valor nominal, de la totalidad 
de las acciones, cuyo número asciende a 720, que pasará 
de 100 euros a 4 euros cada acción. Asimismo, se acordó 
aumentar simultáneamente el capital social de la Socie-
dad en la cuantía de 69.120 euros, quedando el capital 
social cifrado en 72.000 euros, mediante la creación 
de 17.280 nuevas acciones de 4 euros de valor nominal 
cada una de ellas.

En Valencia, 20 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo, Josep Manuel Sanchís González.–24.527. 

 TESORERÍA DINÁMICA, SICAV, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar en primera convocatoria el día 29 de 
junio de 2006, a las 11,00 horas, en Calle Doctor Fle-
ming, 21, escalera B, Local 2, de Barcelona, y, en segun-
da convocatoria, el día 30 de junio de 2006, a la misma 
hora y lugar, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad gestora encargada de 
la gestión, administración y representación de la socie-
dad.

Séptimo.–Sustitución de la Entidad Depositaria y 
consiguiente modificación estatutaria.

Octavo.–Traslado del domicilio social y consiguiente 
modificación de los Estatutos Sociales.

Noveno.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la sociedad. Incorporación a negociación de 
las acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Modificación de los estatutos sociales y 
adición de los artículos estatutarios que fuesen necesarios 
con este objeto.

Décimo.–Adaptación de los estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y en especial al Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva, y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los Estatutos sociales.

Undécimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Duodécimo.–Autorización de operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva.

Decimotercero.–Delegación de facultades.
Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.
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Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser sometidos 
a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo pre-
visto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas que representen, al menos, el 5 por 100 del 
Capital Social de la sociedad, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la presente convocatoria inclu-
yendo uno o más puntos del Orden del Día. El ejercicio de 
este derecho deberá hacerse mediante notificación feha-
ciente a la Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. El complemento de convocatoria debe-
rá publicarse con quince días de antelación, como mínimo, 
a la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Barcelona, 26 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Enrique Salat Esteba.–25.107. 

 TESSERA COMUNICACIÓN, S. L.
La Presidenta del Consejo de Administración de la so-

ciedad ha acordado convocar a los señores accionistas de 
esta sociedad a Junta General que se celebrará en Madrid, 
en primera convocatoria, el día 29 de Mayo de 2006, a las 
catorce horas, en la calle Cea Bermúdez, 14, 3.º, o, en se-
gunda convocatoria, el día 30 de Mayo de 2006, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acer-
ca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria), e informe de gestión referido al ejercicio 
social cerrado al 31 de Diciembre de 2005, resolviendo 
sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Disolución y liquidación de la sociedad; 
nombramiento de liquidador e instrucciones para la liqui-
dación.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en la vigente ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace constar 
que a partir de esta convocatoria cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad a través de la Presidenta del 
Consejo de Administración de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de los mismos, así como el informe de gestión.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–La Presidenta del Conse-
jo de Administración, Cristina Oliva Collar.–24.420. 

 TIRUVÁN, S. L.
(Sociedad absorbente)

 ABRIOJO, S. A.
COROTEGA, S. A.

FERHEMA CONSULTING, S. A.
FIHERHEMA, S. A.

GICISNE, S. A.
LANTHIBOL, S. A.
LIENTHIBOL, S. A.
 TARUPACA, S. A. 
TIESPACA, S. A.

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión por absorción

Por decisión de los socios de la Sociedad Absorbente 
y de las Sociedades Absorbidas de fecha 25 de abril
de 2006 se ha acordado la fusión por absorción de las 
Sociedades Absorbidas por la Sociedad Absorbente. 

Como consecuencia de ello, las Sociedades Absorbidas se 
extinguirán transmitiendo en bloque su patrimonio a la 
Sociedad Absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, ac-
cionistas y a los acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado así como del balance de fusión y el de-
recho que asiste a los acreedores de las sociedades a opo-
nerse a la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 25 de abril de 2006.–Los administradores de la 
Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas. Don 
Francisco Escalonilla Solano, don Ignacio Escalonilla Sola-
no, doña María Mercedes Fernández Vázquez,
don Ignacio Macazaga Egoscozabal, don Miguel Ángel Gi-
nés Herráiz, doña Laura Isabel Calle Blas, don José Ramón 
Navidades Ramiro.–25.339. 2.ª 10-5-2006 

 TOLSA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas de «Tolsa, S.A.», a la Junta 
general extraordinaria que se celebrará en el domicilio so-
cial de Madrid, calle Núñez de Balboa, n.º 51, en primera 
convocatoria el día 16 de junio de 2006, a las 13.00 horas 
y, en segunda convocatoria, el día 19 de junio, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance de fusión y de la fu-
sión mediante la absorción por «Tolsa, S.A.» de la socie-
dad «Fargot, S.L., Unipersonal», según el proyecto de fu-
sión.

Segundo.–Llevar a cabo todas aquellas manifestacio-
nes que se consideren necesarias o meramente convenien-
tes a efectos de la fusión citada.

Tercero.–Aprobación del sometimiento de la operación 
de fusión al régimen fiscal especial contemplado en el ar-
tículo 96 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Examen y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta.

Cualquier accionista, obligacionista o titular de dere-
chos especiales distintos de las acciones podrá examinar 
en el domicilio social los documentos indicados en el ar-
tículo 238 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y obtener la entrega o envío gratuito del texto 
íntegro de los mismos.

Sociedad absorbente: «Tolsa, S.A.» inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Madrid al tomo 4.068, folio 160, sec-
ción 8.ª, hoja M-67.710.

Sociedad Absorbida: «Fargot, S.L. Unipersonal», filial 
100% de «Tolsa, S.A.» e inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, al tomo 2.333, folio 12, sección 8.ª, hoja M-
39.412, ambas domiciliadas en Madrid, calle Núñez de 
Balboa, 51.

No procede la determinación de tipo de canje, ni son 
precisos los informes de los Administradores, ni de los 
expertos independientes sobre el proyecto de fusión. A 
partir del 1 de enero de 2006, las operaciones de «Fargot, 
S.L.», que se extingue, se considerarán realizadas, a efec-
tos contables, por «Tolsa, S.A.»

No se atribuye ninguna ventaja a los Administradores 
de las sociedades participantes, ni existen en ninguna de 
ellas, participaciones ni acciones de clases especiales ni 
titulares de derechos especiales ni se prevé su creación en 
«Tolsa, S.A.», como consecuencia de la fusión.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–La Presidente del Con-
sejo de Administración, María José Larrea García-Mo-
rato.–25.876. 

 TORREAL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los Señores accionistas de «Torreal, Sociedad Anó-
nima» a la Junta General Ordinaria a celebrar en el domi-
cilio social, sito en 28010 Madrid, Calle Fernando el 

Santo, n.º 23, en primera convocatoria, el próximo día 29 
de junio de 2006, a las dieciséis horas treinta minutos, y 
si no hubiera quórum suficiente, en segunda convocato-
ria, en el mismo lugar y a la misma hora del día siguiente, 
30 de junio de 2006, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión consolidados correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
aplicación de resultados del Ejercicio 2005.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Quinto.–Nombramiento o reelección de auditores.
Sexto.–Modificación de los artículos 9, 10 y 16 de los 

Estatutos Sociales para su adaptación a la Ley 19/2005.
Séptimo.–Renovación de Consejeros.
Octavo.–Fijación de la retribución de los Consejeros 

para el ejercicio 2006.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento (5%) del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la presente convocatoria de 
Junta General incluyendo uno o más puntos del Orden 
del Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse me-
diante notificación fehaciente –dirigida a la atención del 
Secretario del Consejo de Administración– que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

A partir de la publicación del anuncio de la convoca-
toria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el 
informe de los Auditores de Cuentas.

A partir de la publicación del anuncio de la convoca-
toria, cualquier accionista podrá examinar en el domici-
lio social el texto íntegro de la modificación propuesta y 
del informe sobre la misma y de pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

De conformidad con el artículo 11 de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, podrán asistir a la Junta los 
poseedores de, al menos, 10.000 acciones. Los accionis-
tas que no lleguen a dicho número podrán agrupar sus 
acciones, concediendo su representación a uno de ellos 
que actuará en su nombre.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Díaz-Rato Revuelta.–24.418. 

 TRANS FRIGO CANARIAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de la sociedad celebrada el 
día 11 de abril de 2006, acordó por unanimidad reducir el 
capital social en un importe de 21.395,60 euros, median-
te la amortización de 356 acciones propias de la compa-
ñía. No corresponde abonar cantidad alguna a los accio-
nistas por la reducción de capital acordada. Los 
acreedores podrán oponerse a la reducción de capital 
acordada, en los términos señalados en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación del último anuncio de 
reducción.

Alzira (Valencia), 11 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Mazo Martínez.–24.541. 


